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FICHA AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO INDUSTRIA DE LÁCTEOS “NONO

LÁCTEOS”

1. PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD

FICHA AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO

INDUSTRIA DE LÁCTEOS “NONO LÁCTEOS”



2. ACTIVIDAD ECONÓMICA

CÓDIGO CCAN

ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE DERIVADOS

LÁCTEOS



3. DATOS GENERALES

SISTEMA DE COORDENADAS UTM WGS84 ZONA 17 S

Este (X): 0769570

Oeste (Y): 9992670

Estado del

Construcción

Operación:

proyecto, obra

SI

o actividad

DIRECCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD

Cantón: QUITO

Ciudad: QUITO



Cierre



Altitud (msnm): 2739

Abandono



Provincia:

PICHINCHA

Periferia



Parroquia: Nono

Zona no delimitada

Urbana

Rural X

Datos del Promotor

Domicilio del Promotor: Via a Cementerio-Calle 3 Nono

Correo electrónico: nportschert@floralp-sa.com

Teléfono: 022 786314

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA

Área del proyecto (ha o m2): 2500

Infraestructura: 3360 (AREA DE

PROCESO)

Mapa del sitio



EQUIPOS Y ACCESORIOS PRINCIPALES A INSTALAR

1.Banco de hielo

2. Caldero 20 BHP

4. Sistema de presión de

5. Tanque de combustible



3 Compresor de aire

6. Pausterizador
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agua

7. Lazo de control

pausterizador

10. 2Tanques refrigerado

13. 2Tinas

16. Cuarto frío

19. Videojet

Observaciones:



8. Descremadora

11. Bomba de recepción

14. Hiladora

17. Selladora continua

20. Ecomilk



9. Bomba de leche

externa

12. 2Tanque de agua

15. Yogurtera

18. 2Empacadoras al

vacío

21. 2Lavabo INOX



DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA PRIMA UTILIZADA

NOMBRE COMERCIAL



CANTIDAD / MES

(UNIDAD USUAL)

17 Kg.

0,5 Lts.

120000 L

8L

5L



Cloruro de calcio

Ácido sulfúrico

Leche (de vaca, cabra, crema)

Cuajo

Agua

Cultivos

Fundas plásticas

5000 unidades

Cartones

REQUERIMIENTO DE PERSONAL

TURNOS DE TRABAJO

Primero

Segundo

Tercero

TOTAL

DESCRIPCIÓN

A

P

A

P

A

P

A

P

Obrero calificado

1

6

Técnicos

Profesionales

TOTAL

7

A: personal administrativo

P: personal de la planta de producción

El horario de trabajo del personal es a partir de las 6h00 hasta las 16h00, hora de salida

La empresa consta de 3 camiones diarios

ESPACIO FÍSICO PARA LA CONSTRUCCIÓN / IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO

Espacio físico (m2): 2 500 (AREA DE PREDIO)

Consumo de agua: 390 m3

Tipo de terreno: PROPIO

Consumo de energía eléctrica: 5376

Kw

Telefonía:

Acceso vehicular: Existe la vìa

principal que se encuentra asfaltada y

la vìa secundaria para ingresar al

predio, es empedrada

Facilidades de transporte

Existe una línea de transporte público que llega a la parroquia Nono

DATOS GENERALES (COORDENADAS) DE LA ZONA DE IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO

Sistema de coordenadas UTM WGS84 Zona 17S para la creación de un polígono de

implantación

Este (X) 0769566

Norte (Y) 9992670

Altitud (msnm): 2925

Este (X) 0769588

Norte (Y) 9992669

Altitud (msnm):2929

Este (X) 0769587

Norte (Y) 9992726

Altitud (msnm): 2930
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Este (X) 0769563



Norte (Y) 9992721



Altitud (msnm): 2925



4. MARCO LEGAL REFERENCIAL

Constitución de la República del Ecuador. R.O. Nº 449, del 20 de octubre del 2008.

Art 13 - Las personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a

alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en

correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales.

El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria.

Art. 14 Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los

ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención

del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados

Art. 15 El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La

soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el

derecho al agua.

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte,

almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos

persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las

tecnologías y agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente

modificados perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria

o los ecosistemas, así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al

territorio nacional.

Capítulo Séptimo: Derechos de la Naturaleza

Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a

que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos

vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos.

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el

cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se

observaran los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda.

El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan

la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema.

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente

de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de Indemnizar a los

individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados.

Art. 73.- EI Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que

puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración

permanente de los ciclos naturales.





Capítulo Noveno: Responsabilidades



Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio

de otros previstos en la Constitución y la ley:

6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos

naturales de modo racional, sustentable y sostenible
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TITULO VI. Régimen de Desarrollo





Capítulo tercero: Soberanía alimentaria



Art. 281.- La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del

Estado para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la

autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente.

TÍTULO VII. Régimen del Buen Vivir





Capítulo Segundo: Biodiversidad y recursos naturales



Sección primera: Naturaleza y ambiente

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos

ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto

ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el

Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. La responsabilidad por daños

ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las sanciones correspondientes,

implicará también la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las

personas y comunidades afectadas.

Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria Registro Oficial No. 583 del 5 de

Mayo de 2009

Ley Orgánica de Salud Registro Oficial Suplemento 423 de 22 de Diciembre del 2006.

Art.6

13.- “Regular, vigilar y tomar las medidas destinadas a proteger la salud humana ante los

riesgos y daños que pueden provocar las condiciones del ambiente”;

15.-“Regular, planificar, ejecutar, vigilar e informar a la población sobre actividades de salud

concernientes a la calidad del agua, aire y suelo; y, promocionar espacios y ambientes

saludables, en coordinación con los organismos seccionales y otros competentes”;

16.-“Regular y vigilar, en coordinación con otros organismos competentes, las normas de

seguridad y condiciones ambientales en las que desarrollan sus actividades los trabajadores,

para la prevención y control de las enfermedades ocupacionales y re

Art.95

“La autoridad sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio de Ambiente, establecerá

las normas básicas para la preservación del ambiente en materias relacionadas con la salud

humana, las mismas que serán de cumplimiento obligatorio para todas las personas naturales,

entidades públicas, privadas y comunitarias.

El Estado a través de los organismos competentes y el sector privado está obligado a

proporcionar a la población, información adecuada y veraz respecto del impacto ambiental y

sus consecuencias para la salud individual y colectiva”.

Ley de la Gestión Ambiental

Capítulo II

De la Evaluación de Impacto Ambiental y del Control Ambiental





Art. 19.- Las obras públicas, privadas o mixtas, y los proyectos de inversión públicos o

privados que puedan causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su

ejecución, por los organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de

Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio.
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Art. 20.- Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar

con la licencia otorgada por el Ministerio del ramo.



La evaluación del cumplimiento de los planes de manejo ambiental aprobados se realizara la

auditoría ambiental, practicada por consultores previamente calificados por el Ministerio del

ramo, a fin de establecer los correctivos que deban hacerse.





Art. 23.- La evaluación de impacto ambiental comprenderá:

a) La estimación de los efectos causados a la población humana, la biodiversidad, el

suelo el aire, el agua, el paisaje, y la estructura y función de los ecosistemas

presentes en el área previsiblemente afectada.

b) Las condiciones de tranquilidad públicas, tales como: ruido, vibraciones, olores,

emisiones luminosas, cambios térmicos y cualquier otro perjuicio ambiental derivado

de su ejecución;

c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que

componen el patrimonio histórico, escénico y cultural.







Art. 24.- En obras de inversión públicas o privadas, las obligaciones que se desprendan del

sistema de manejo ambiental, constituirán elementos del correspondiente contrato. La

evaluación del impacto ambiental, conforme al reglamento especial será formulada y

aprobada, previamente a la expedición de la autorización administrativa por el Ministerio

del ramo.



Capítulo III

De los Mecanismos de Participación Social





Art. 28.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión

ambiental, a través de los mecanismos que para el efecto establezca el Reglamento, entre

los cuales se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier

forma de asociación entre el sector público y el privado. Se concede acción popular para

denunciar a quienes violen esta garantía, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal

por denuncias o acusaciones temerarias o maliciosas.

Ley de Aguas

Art. 5.- Por derecho de aprovechamiento se entenderá la autorización administrativa,

intransferible, para el uso de aguas con los requisitos prescritos en esta Ley; salvo el caso de

trasferencia de dominio, con la sola presentación del título de propiedad del predio por parte

de su adquirente, el CNRH traspasará automáticamente la concesión del derecho de uso del

agua en forma total o proporcional a la superficie vendida al nuevo titular.

Art. 6.- El concesionario de u derecho de aprovechamiento de aguas tiene igualmente la

facultad de constituir las servidumbres de tránsito, acueducto y conexas. Está obligado a

efectuar las obras necesarias para ejercitar tales derechos.

Art. 7.- La concesión de un derecho de aprovechamiento de aguas, estará condicionado a las

disponibilidades del recurso y a las necesidades reales del objeto al que se destina.

Art. 14.- Sólo mediante concesión de un derecho de aprovechamiento pueden utilizarse las

aguas a excepción de las que se requieran para servicio doméstico.

Art. 22.- Prohíbase toda contaminación de las aguas que afecte a la salud humana o al
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desarrollo de la flora o de la fauna.

Art. 23.- Las concesiones de un derecho de aprovechamiento de aguas son:

a. “Ocasionales”, sobre recursos sobrantes

b. “De plazo determinado”, para riego, industrias y demás labores productivas; y,

c. “De plazo indeterminado”, para uso doméstico.

Art. 36.- Las concesiones del derecho de aprovechamiento de agua se efectuarán de acuerdo

al siguiente orden de preferencia:

a. Para el abastecimiento de poblaciones, para necesidades domésticas y abrevadero de

animales,

b. Para agricultura y ganadería

c. Para usos energéticos, industriales y mineros; y

d. Para otros usos

En casos de emergencia social y mientras dure ésta, el Consejo Nacional de Recursos

Hídricos podrá variar el orden antes mencionado, con excepción del señalado en el literal

a)

Reglamento Sustitutivo del Reglamento Ambiental para Operaciones Hidrocarburíferas en

el Ecuador RAOHE

Art. 25.- Para el manejo y almacenamiento de combustibles y petróleo se cumplirá con lo

siguiente:





Instruir y capacitar al personal de operadoras, subcontratistas, concesionarios y

distribuidores sobre el manejo de combustibles, sus potenciales efectos y riesgos

ambientales así como las señales de seguridad correspondientes, de acuerdo a normas de

seguridad industrial.

 Los tanques para combustibles; deberán mantenerse herméticamente cerrado, a nivel del

suelo y estar aislados mediante un material impermeable para evitar filtraciones y

contaminación del ambiente y rodeados de un cubeto técnicamente diseñado para el

efecto, con un volumen igual o mayor al 110% del tanque mayor.

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Ambiente de

Trabajo Decreto 2393 del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Capítulo V

Medio Ambiente y Riesgos Laborales por Factores Físicos, Químicos y Biológicos

Art. 63. Sustancias corrosivas, irritantes y tóxicas. Precauciones general.

1. Instrucción a los trabajadores .Los trabajadores empleados en procesos industriales

sometidos a la acción de sustancias que impliquen riesgos especiales, serán instruidos teórica

y prácticamente.

a) De los riesgos que el trabajo presente para la salud.

b) De los métodos y técnicas de operación que ofrezcan mejores condiciones de seguridad.

c) De las precauciones a adoptar razones que las motivan.

d) De la necesidad de cumplir las prescripciones médicas y técnicas determinadas para un

trabajo seguro.

Estas normas serán expuestas en un lugar visible.

2. Substancias corrosivas

En los locales de trabajo donde se empleen sustancias o vapores de índole corrosiva, se

protegerán y vigilarán las instalaciones y equipos contra el efecto, de tal forma que no se

derive ningún riesgo para la salud de los trabajadores.

A tal efecto, los bidones y demás recipientes que las contengan estarán debidamente
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rotulados y dispondrán de tubos de ventilación permanente.

3. Dispositivos de alarma.

En aquellas industrias donde se fabriquen, manipulen, utilicen o almacenen sustancias

irritantes o tóxicas, se instalarán dispositivos de alarmas destinadas a advertir las situaciones

de riesgo inminente, en los casos en que se desprendan cantidades peligrosas de dichos

productos. Los trabajadores serán instruidos en las obligaciones y cometidos concretos de

cada uno de ellos al oír la señal de alarma.

4. Donde exista riesgo derivado de sustancias irritantes, tóxicas o corrosivas, está prohibida la

introducción, preparación o consumo de alimentos, bebidas o tabaco.

5. Para los trabajadores expuestos a dichos riesgos, se extremarán las medidas de higiene

personal.

Decreto N˚ 1040.- Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social

establecidos en la Ley de Gestión Ambiental. Título III, de la participación social.

 Art. 6.- De La Participación Social: La participación social tiene por objeto el conocimiento,

la integración y la iniciativa de la ciudadanía para fortalecer la aplicación de un proceso de

evaluación de impacto ambiental y disminuir sus márgenes de riesgo e impacto

ambiental.

Acuerdo 026. 12 de mayo del 2008. Procedimientos para el Registro de Generadores de

Desechos Peligrosos.

Acuerdo Ministerial N 006, Reforma el Título I y IV del Texto Unificado de Legislación

Secundaria del Ministerio del Ambiente

Acuerdo Ministerial N.068, Reforma al Texto Unificado de Legislación Secundaria del

Ministerio del Ambiente, Libro VI, Título del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA),

dado en Quito a 18 de junio de 2013 por Lorena Tapia Núñez, Ministra de Ambiente

Acuerdo Ministerial N.066, Instructivo al Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de

Participación Social establecido en el Decreto Ejecutivo N.1040, R.O. No36 del 15 de julio de

2013

Ordenanza Metropolitana N.404, Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana N.213,

Sustitutiva del Título V, “Del medio Ambiente”, del Libro Segundo del Código Municipal,

sancionada por el Alcalde Dr. Augusto Barrera el 04 de junio de 2013

Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria

Libro III

Del Régimen Para la Gestión de Productos Químicos Peligrosos.

Art. 228.- Ámbito.La Gestión de Productos Químicos Peligrosos implica el cumplimiento

de las disposiciones del Presente Decreto, para lo cual se realizará los controles y pruebas que

fueren necesarios, a través del Comité Nacional para la Gestión de Productos Químicos

Peligrosos.

El presente Régimen regula la Gestión de los Productos Químicos Peligrosos, el que está

integrado por las siguientes fases:

a) Abastecimiento, que comprende importación, formulación y fabricación;

b) Transporte;

c) Almacenamiento;

d) Comercialización;

e) Utilización;

f) Disposición final
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Libro VI

De la Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del

Ambiente: TULAS. Decreto No 3516, Publicado en el Registro Oficial, martes 31 de Marzo

del 2003 Edición Especial No 2.









Art.10.- Coordinación a través de la autoridad ambiental de aplicación responsable

(AAAr).- Dado que un proceso de evaluación de impactos ambientales es una tarea

interdisciplinaria que, por lo general, involucra estudios y análisis sobre variados recursos

naturales y/o aspectos ambientales,

bajo la responsabilidad de diferentes

administraciones sectoriales y seccionales, y por ende puede involucrar a varias

autoridades ambientales de aplicación dentro de su respectivo ámbito de competencias,

es necesario identificar el marco legal e institucional para cada actividad o proyecto

propuesto en los correspondientes términos de referencia para un estudio de impacto

ambiental, conforme lo establecido en los artículos 16 y 21 de este Título o, incluso,

previo al inicio del proceso de evaluación de y aprobación de impactos ambientales, en

este caso únicamente en función de la descripción de la actividad o proyecto propuesto.

Art. 17.- Realización de un estudio de impacto ambiental.- Para garantizar una adecuada

y fundada predicción, identificación e interpretación de los impactos ambientales de la

actividad o proyecto propuesto, así como la idoneidad técnica de las medidas de control

para la gestión de sus impactos ambientales y riesgos, el estudio de impacto ambiental

debe ser realizado por un equipo multidisciplinario que responda técnicamente al alcance

y la profundidad del estudio en función de los términos de referencia previamente

aprobados. El promotor y/o el consultor que presenten los Estudios de Impacto

Ambiental a los que hace referencia este Título son responsables por la veracidad y

exactitud de sus contenidos.

a) Un estudio de impacto ambiental deberá contener como mínimo lo siguiente, sin

perjuicio de que la autoridad ambiental de aplicación establezca normas más detalladas

mediante guías u otros instrumentos:

b) Resumen ejecutivo en un lenguaje sencillo y adecuado tanto para los funcionarios

responsables de la toma de decisiones como para el público en general;

c) Descripción del entorno ambiental (línea base o diagnóstico ambiental) de la actividad

o proyecto propuesto con énfasis en las variables ambientales priorizadas en los

respectivos términos de referencia (focalización);

d) Descripción detallada de la actividad o proyecto propuesto;

e) Análisis de alternativas para la actividad o proyecto propuesto;

f) Identificación y evaluación de los impactos ambientales de la actividad o proyecto

propuesto;

g) Plan de manejo ambiental que contiene las medidas de mitigación, control y

compensación de los impactos identificados, así como el monitoreo ambiental respectivo

de acuerdo a las disposiciones del artículo 19 de este Título; y,

h) Lista de los profesionales que participaron en la elaboración del estudio, incluyendo

una breve descripción de su especialidad y experiencia (máximo un párrafo por

profesional).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS; PRIMERA.-Las actividades o proyectos que se encuentren

en funcionamiento y que no cuenten con un estudio de impacto ambiental aprobado

deberán presentar una auditoría ambiental inicial de cumplimiento con las regulaciones

ambientales vigentes ante la entidad ambiental de control. La auditoría ambiental inicial

debe incluir un plan de manejo ambiental. La AA inicial o EIA Expost cubre la ausencia de

un EIA.
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Título V Reglamento para la prevención y control de la contaminación por desechos

peligrosos. Libro VI de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Secundaria

del Ministerio del Ambiente: TULAS. Decreto No 3516, Publicado en el Registro Oficial,

martes 31 de Marzo del 2003 Edición Especial No 2.

1. Art. 151.- Sin perjuicio de las demás definiciones previstas en la Ley de Prevención y

Control de la Contaminación Ambiental y en el presente Texto Unificado de Legislación

Secundaria Ambiental, para la cabal comprensión y aplicación de este instrumento,

tómense en cuenta las siguientes definiciones:

Convenio de Basilea: Convenio Basilea sobre el Control de los Movimientos

Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, suscrito el 22.03.89, Basilea

– Suiza.

Libro VI ANEXO 6. Norma de calidad ambiental para el manejo y disposición final de

desechos sólidos no peligrosos. Libro VI de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de

Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente: TULAS. Decreto No 3516, Publicado

en el Registro Oficial, martes 31 de Marzo del 2003 Edición Especial No 2.

Reglamento de Manejo de Desechos Sólidos

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS DESECHOS

Art. 10. Para efectos del presente reglamento los desechos producidos en los

establecimientos de salud se clasifican en:

a. Desechos generales o comunes.

b. Desechos infecciosos.

c. Desechos especiales.

a. Desechos generales. Son aquellos que no representan un riesgo adicional para la salud

humana, animal o el medio ambiente y que no requieren de un manejo especial. Ejemplo:

papel, cartón, plástico, desechos de alimentos, etc.

b. Desechos infecciosos. Son aquellos que tienen gérmenes patógenos que implican un riesgo

inmediato o potencial para la salud humana y que no han recibido un tratamiento previo

antes de ser eliminados, incluyen:

b.1 Cultivos de agentes infecciosos y desechos de producción biológica, vacunas vencidas o

inutilizadas, cajas de Petri, placas de frotis y todos los instrumentos usados para manipular,

mezclar o inocular microorganismos.

b.3 Sangre y derivados: sangre de pacientes, suero, plasma u otros componentes, insumos

usados para administrar sangre, para tomar muestras de laboratorio y pintas de sangre que

no han sido utilizadas.

b.4 Objetos corto punzantes que han sido usados en el cuidado de seres humanos o animales,

en la investigación o en laboratorios farmacológicos, tales como hojas de bisturí, hojas de

afeitar, catéteres con aguja, agujas hipodérmicas, agujas de sutura, pipetas de Pasteur y otros

objetos de vidrio y corto punzantes desechados, que han estado en contacto con agentes

infecciosos o que se han roto.

b.5 Desechos de salas de aislamiento, desechos biológicos y materiales descartables

contaminados con sangre, exudados, secreciones de personas que fueron aisladas para

proteger a otras de enfermedades infectocontagiosas y residuos de alimentos, provenientes

de pacientes en aislamiento.

c.1 Desechos químicos peligrosos: sustancias o productos químicos con características tóxicas,

corrosivas, inflamables y/o explosivas.

c.3 Desechos farmacéuticos: medicamentos caducados, residuos, drogas citostáticas

(mutagénicas, teratogénicas), etc.
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